




 

 

 

 

 

 

 

y tres, letra A, Colonia David Gustavo Gutiérrez Ruíz, de la ciudad de Chetumal 

Quintana Roo, Código Postal 77013.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO. Se apercibe a quien Presida la Comisión Nacional de Justicia 

Intrapartidaria del Partido Movimiento Ciudadano que de no cumplir en tiempo y 

forma con lo solicitado, se le impondrá una de las medidas de apremio previstas 

en el artículo 52 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

CUARTO. Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos en funciones, para que 

una vez que la autoridad señalada como responsable remita a este Tribunal, las 

constancias con las que se tengan por cumplidas las reglas de trámite a que se 

refieren los artículos 33 y 35 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, el escrito de cuenta sea integrado al expediente que con motivo 

del presente juicio se forme, para los efectos legales correspondientes.- - -  

NOTIFÍQUESE por oficio a la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria del 

Partido Movimiento Ciudadano y por estrados a los demás interesados, de 

conformidad a lo establecido en los artículos 54, 55 y 58 de la Ley Estatal de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, hágase del conocimiento público, en 

observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Quintana Roo y CÚMPLASE. Así lo acordó 

y firma, el Magistrado Presidente, Maestro Sergio Avilés Demeneghi ante la 

Secretaria General de Acuerdos en funciones, Licenciada Martha Patricia Villar 

Peguero, quien autoriza y da fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  




